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EDICTO

Nº Edicto: 15774

Carátula: CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ROJAS FLORES JIMMY Y OTRA S/
EJECUCION PRENDARIA

Número de Expediente: Recep.:CI-33891-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 22/05/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
EDICTO DE REMATE

 

El  Dr.  Mauro Alejandro  Marinucci,  Juez  a  cargo de la  Unidad Jurisdiccional  Civil  N.°  9  de la  Cuarta
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaria Única, con asiento de sus funciones en la
calle  Yrigoyen  N.°  387,  1.er  piso  de  la  ciudad  de  Cipolletti,  comunica  por  UN  día  en  el  Boletín  Oficial  y
página Web del poder judicial de Río Negro, que el Martillero Público EDUARDO DANIEL VANNICOLA (Mat.
151 F°. 16 L°1) designado en los autos caratulados: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS C/ ROJAS FLORES JIMMY Y OTRA S/ EJECUCION PRENDARIA", (EXPTE. N.º CI-
33891-C-0000), procederá a REMATAR EN PÚBLICA SUBASTA el día 30 de mayo de 2024 a las 10:30
hs., en el domicilio de la calle Yrigoyen N.° 364 de Cipolletti (salón A.P.J.A.E), SIN BASE, AL CONTADO Y AL
MEJOR  POSTOR  el  siguiente  automotor  en  el  estado  y  condiciones  en  que  se  encuentra  a  saber:
CHEVROLET, Tipo SEDAN 4 PUERTAS, Modelo CLASSIC 4P LT PACK 1.4N, dominio NIL758, motor
marca CHEVROLET N.º T85183224, chasis CHEVROLET N.º 8AGSE1950ER149990, MODELO DEL
AÑO 2013. ART: Adeuda por Impuesto a los Automotores, en gestión judicial boleta deuda nro. 37608 la
suma de $35.970,30, con más la suma de $174.482,31 totalizando $210.452,61 al 18/03/2024.- Se hace
saber  que el  comprador  compra libre  de todo gravamen y  deudas de patente  y  que su  obligación fiscal
comienza  a  partir  de  la  firmeza  del  auto  de  aprobación  del  remate  (art.  572  del  CPCyC).-  PAGO:
Transferencia bancaria en la cuenta Judicial de autos que informara el martillero al comprador. SEÑA: 30%
saldo aprobación de subasta. COMISIÓN: 10% en el acto de subasta. Sellado de ley a cargo del comprador.
ENTREGA INMEDIATA EN CASO DE PAGO TOTAL. EXHIBICIÓN: media hora anterior al remate, en el mismo
lugar. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de la Unidad Jurisdiccional.- Venta sujeta a
aprobación Judicial.- CUIT Actora 30-68588847-1; CUIT Demandado 23-94023583-9;  CUIT Martillero 20-
14530127-1; consultas al Martillero T.E. 0298-4668168.- Publíquense edictos por un (1) día en el boletín
oficial y página Web del poder judicial de Río Negro.- Cipolletti, 22 de mayo del año 2024.-
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